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Art. 2,- Si~ pérj.úicl0 de-lo p.receptuado en el articulo ilnte
rior. se' adSQ"Íbiráh di.rec:tamente. M Gabinete Técn!co, los t)j

. rectores de Programa- qúe se determinen en lasPlantiUas Or
gánicas 'del Departamento. Dichos' Directores de Programa."con
ni.vel orgánico de' Jefatura de,' Sección, tendrán c.omo lll;isión
asiStir al Director '-del Gabinete en cuantos asuntos 10lf enco-
miende. - ,

An. 3.° La,Jefatura de Sección y los puestos de Directore,s
de Pro$rama seran cubiertoS 'de conformidad (;OW ]0 dispu,esto
en el apartado 2 del artículo 3.° del Decteto 1994/1972, de-la de
jufiQ" ' " >

Las Jefaturas de Negociado deberán ser desempeñadas por
funcionarios de carrera del Cuerpo General Administrativo,
de conformidad con las previsiones do las Plantillas Orgánicas
del Departamento.

Lo que comunico a V. l.
-Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de' no...víembnJ de '1974.

RODRIGUEZ MIGUEL

"Ílmo. SI'. Subsecretarío del Departamento.

u. .Autoridades y personal·

NOMBI\:AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

1.-0 que se comunica a V. 1. para s~_ conocimiento y e.fectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid; 26 de noviembre de 1974.-P. D.• el Subsecretario de

ECOl;lOmía Financiera. José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general-de Política Financiera.

Este Minist~riose ha servido disponer:

Primero......:.Qué Se declare caducado el nombramiento de Co
rredor de~Comercio de la plaza de Vigo, del (olegia dl:l' Vigo,
hecho en su día ,a fa.-vor de don"losé Andrés Gpnzidez Vázquez.

Sagundo.-Que se considere apierto el plazo de. seis meses
para presentar .las . rectamaciones. que, en su caso, procedan
contré. la fianza constituídapor el citado Corredor, por cuantos
se crean con derecho a oponerse a la cdevoluci6n de la misma;. y

Tercero.-Que· se comun,fque asi a·la Junta 'Sindical de~ Col~:
gio OficIal de Corredores de Comercio de Vigo· para que tr~ml

te La publicación de esta Orden..en el ..Boletín Oficial»'. de la
provintta y la anuncie en' el tablón de edictos de la Corpora
ción. '

•

•
JUSTICIA..DE

•
ORDEN',cle 30 de n(Wiemore de 19'(4 por .la que se
nombra' paroJ08, Ju-zgad(;Js que se. expresan 'c los
Jusee, dé 'Primera Instancia e ~In8trueeión que se
cl~~ . . ,

MINISTERIO

24946 .

nmo~ Sr~¡ .. 'De co~Qrmidad. con loestabl;;lcido en los~ artícu~
10s'26' y 32. del Reglamento .Orgánico de la Carrera J~di9iál"

~ste MinisteriO ha' tenido' a bien. nombrar:

Primero: ,Para la plaza. de ,Juez de Primera Instancia e
Instruccióp. de Seo d9. Urgel, vacan~ por promoción de don
Jesús Maria Rodriguez FelTel!O. a don :Fram;isco Javier Wilhel-
mi LizaUJ!~ que sirve el Juzgado de :VieHa. .'

~gundo.. Para la plaza ·de :Juez de .. Primera Inátancla e
Inátrucción. de' .Sigüenza, vacante. por., 4'aslación; de. don Vi~
cente:, Conde' Martín de 'HiJaa:; a dOft:",Joaqufn Navarro Este--
van., que sirve el Juzgadb de .Fregenal de la ,Sierra.

Lo que ;digo a·\f,' l. pata Su conocimi~nto, y demás efectos:
Dios gtiarde' a V. 1. muchos años.
M,adrid., 30 de noviembre de 19'1:4..

RUIZ·JARABO

Ilmo. 'Sr. DirectQr, general.'d'e Justicia. MINISTERIO DE TRABAJO

249411
MINISTERIO· DE HACIENDA

24947 OlIDEN' de .a6 de noYiembre de ,1974 por la que
.e deólar" la có;l""íd<U.l del oombromiento de Co·
rNJtkJr Golegtado fui Comercio de la nloza' mercan
tU" dfI ViQ'o 'por f4Uec~nto del serlo'" Gon:zá.lez
Vd"'¡uoz. .. .. . .

Ilmo. Sr.; 'Vista· la .cmunicación del 'dla 19 de noviembre
de 1974 por la que ,el· S!ndico-~id~nte'del <:Plagio Of1cl81 de
Corredores' de Comercio: de Vigo participa, que-' el día 15 de
noviembre de 1974 ha fallecido olCorrédor Colegiadq de. Comer
c1o.donJ-osé Andrés González Vázquez, con.destine>. en 'la ,plaza
m~I'l;.antll,de'Vili!:0' , • .

Cons~dérando,que•. según lo. establecido en'--el' número 2.':" del
srtícw.o·76 del V1gen~Reglamento,el derecho al ejerciciQ de 'la
profesión de Corre(for Cole,nado de-Comercio caduca por falle
cimiento 'del ',Corredor, hecho que. conforme a lo establecido
en. el articulo' f8 ,dEl dicho ,Reglamentp. !!Ierá .Püestoen -cónóci-:
miento del Ministerio de,Ha.clenda por la resp~tivaJunta$indir
cal. a f~n de ':tille se declare. ·la oaduci~ad del nombramiento;

.. ,Cortsiderand9 'q\le, a~ tenor de lo clispuesto en el aludido
arUcu10 73 del mencionado Reglamen'to .y en. los 98 y 946 del
Código de Comercio,: lÜ declanu'Se'la caducidad del ,nQmbÍ'a~
miento se. considera abierto, 'al propio tiempo.: el plazo de· seis
meses para que se..formulen. en su .caso, las reclamaciones
procedentes contra lal'1anza del Corredor.

RE80LUCION del Servicio del Mutualismo Laboral
en la oposición convocada el 11 'de julio de 1973
pata ta provisión. en tur'no' libre. de plazas vacan-
tes en la categoría de· Actuario de Entrada del
Cuerpo Superior Facultativo del Mutualismo La
boral.

Terminada la rtal1zación', de las prácticas previstas en la
base decimocuarta de la Resoluci6n de 11 de julio -de 1973,'
¡jOr la que se convocó oposición para provE;ter, 'en tumo, libre.
dos plazas vacantes en la categoría de Actuario de Entrada,
Grupo de Actuarios,: del Cuerpd Superior Facultativo del Mutua
lismo Laboral.

Rsta Dirección Genetal de la Seguridad Social, Jefatura del
Servicio del Mutualismo Laboral, resuelve:

Primero.-Disponer el nombrariíiento de don Vicente Tomás
González Catalé. y de doña Ana María Vicer,tte Merino, como
Actuarios. de Entrada dél Cuerpo Superior Facultativo delMu
tualismoLaboral. con efecto!;> administrativos de 10 de noviem
bre de 1974, y econ6micos desde la fecha de toma de posesión.
que deberá tener lugar dentro del pla?;o previstO en el Estatuto
de Personal.·

Segundo.-Que los opositores citados que tomen posesión de
su destino en el -plazo señalado, sean irlcluídos en el escalafón,
de acuerdo Con el orden indicado en el, párrafo anterior.

Lo· que se publica para general conocimiento.
Madrid. '12 de noviembre' de 1974.-El DirecJor general de la

Seguridad' Sociar,-,P. D., el Delegado general del Servicio del
Mutualismo Laboral, .Juan Refg Martín.


